
Num: TPM-14 Rev: Fecha: 01/01/2009
Nombre del Tramite:
Dependencia:
Area:
Dirigido a: Descripcion del tramite:

Ubicación:
Telefono:

           Requisitos: Costo $: Forma de pago $:

      Documentos que se optienen con el tramite:

Horario de atencion : Tiempo de respuesta:

FUNDAMENTO(S) JURÍDICO-ADMINISTRATIVO(S):

         Comentarios:

AREA RESPONSABLE PARA ACLARACIONES, QUEJAS Y/O SUGERENCIAS:

 Art. 26 y 28 fracc. IV de la ley de Transito y Transporte del Estado de Guanajuato.

Se requerira un mínimo de 18 años

Dirección de Transporte Público Municipal.

Recibo de pago y Licencia de conducir
Politica

9:00 a 16:30 hrs., de lunes a 
viernes

Aproximadamente 50 
minutos

Calle Manzano S/N Barrio de San Antonio, Edificio de Seguridad Publica) 
01 476 7-44-38-22

*Credencial de Elector original y copia                                      
*Comprobante de domicilio (recibo de agua, luz o teléfono 
telmex) original y copia                                                                                                                     
*Tipo de Sangre                                                                       
*Presentar examen visual y de conocimientos

2 años $ 197.00                 
3 años $ 217.00                
5 años $302.00

Por licencia

Dir. De Transporte Público Municipal
Oficina de Licencias

Público en General

Toda persona que conduzca un vehículo por las vías 
públicas del Estado, deberá  obtener y llevar consigo la 
licencia que corresponda al tipo de vehículo de que se 
trate y que haya sido expedida por la autoridad 
legalmente facultada para ello.                                         
Tipo "D" autoriza  a su titular a conducir motocicleta, 
motonetas y otros vehículos similares, este tipo no 
autoriza a conducir ningún vehículo  de los 
considerados en las fracciones anteriores.

Licencia de Manejo tipo "D"


